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Reclido 7 8 SET 20 e 323 
Ambato, a 07 de Septiembre de 2011 3 
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Sr (es) 1 a 
. Es 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE TUNGURAHUA pr 

got a 
Presente.- 

es 

ciudadanía número180140950-7, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 

Ambato, legalmente capaz, en mi calidad de Gerente General y como tal representante lega! 

de la compañía MABELU TRAVEL CIA. LTDA.,, en cumplimiento de las resoluciones adoptadas 

por la Junta General Universal de Socios de la Compañía, celebrada el veinticuatro de Junio de 

2011, conforme se desprende del nombramiento y copia del Acta de la Junta invocada que 

adjunto a la presente, solicito se digne AUTORIZAR la Cesión de Participaciones de la Compafifa 

a la que represento en los términos contenidos en la escritura que acompaño, la que [se A . 

suscribió en el libro de Socios y Participaciones y cuya inversión es nacional. E L 

t 

A quien corresponda 3 

Yo, MARIA BEATRIZ CRUZ LASCANO, de estado civil casada, portadora de la cédula de ¡ Z 

Por la atención que sirva dar a la presente le anticipo mis sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 

  

MARIA BEATRIZ Cl 

GERENTE GENERAL 

        

CENTRO VE ATENGION AL USUARIO 
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Es. No. 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE DERECHOS 

OTORGADA POR: 

  

LUIS BENJAMÍN DÍAZ VARGAS y MARÍA BEATRIZ CRUZ LASCANO 

A FAVOR DE: 

JOSUÉ ALEJANDRO SALAZAR CRUZ 

CUANTÍA: $ 200,00 

En la ciudad y cantón Pelileo, provincia del Tungurahua, República del, 

Ecuador, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE , ante 

m2, DOCTOR JORGE LLERENA VARGAS, NOTARIO TERCERO DE ESTA CIUDAD Y 

CANTÓN; comparecen; por una parte, LUI N Í Í LA 

_BEATRIZ CRUZ LASCANO, de estado civil casados entre sí, portadores 

- de las cédulas de ciudadanía números 170782545-9 y 180140950-7 

respectivamente, por sus propios derechos, en Calidad de Cedente (s):; 

y, por otra parte, JOSUÉ ALEJANDRO SALAZAR CRUZ, de estado civil 

soltero, portador de la cédula de ciudadanía número 180435274-6, pon 

sus propios derechos, en calidad de Cesionario (s). Los comparecienteg 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este lugar, 

legalmente capaces para obligarse y contratar, razón por la que tienen 

a bien presentarme una minuta para que sea elevada a escritura públicas 

la misma que copiada es del tenor literal siguiente: " SEÑOR NOTARIO: 

En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar una de cesión 

de participaciones de la compañía MABELU TRAVEL CIA. LTDA,, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen q 

la celebración de la presente escritura pública, por un parte: LUIS 

BENJAMÍN DÍAZ VARGAS y MARÍA BEATRIZ CRUZ LASCANO, casados entre sí, 

portadores de las cédulas de ciudadanía números 170782545-9 y 

180140950-7 respectivamente, por sus propios y personales derechos y 

los que representan en la sociedad conyugal que tienen constituida     
ses



  

4 

en calidad de CEDENTES, debidamente autorizados por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socias. de la Compañía MABELU TRAVEL CIA. 

LTDA., celebrada el veinticuatro de Junio del dos mil_once, cuya copia 

se adjunta a la presente como documento habilitante; y, por otra parte, 

JOSUÉ ALEJANDRO SALAZAR CRUZ, soltero, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180435274-6, por sus propios y personales derechos, 

en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados y residentes en esta ciudad de Ambato, 

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) £n 

virtud de la escritura pública otorgada ante el Notario A 

cantón Ambato, Dgétor Alfonso Álvarez Sarabia, el seis de Septiembre 

del dos mil Y A en el Registrgy/Mercantil del cantón Ambato, 

el veintitrés de Septiembre del dos mil/Aiez, bajo el número seiscientos 

cincuenta y seisf y anotada con el número tres mil cuarenta y siete 

del Libro Repertorio; se constituyó la Compañia MABELU TRAVEL CIA, 

LTDA, con un capital social de cuatroci de los Estados 

  

Unidos de América. b) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía MABELU TRAVEL CIA, LTDA., reunida el veinticuatro 

de Junio del dos mil once, resolvió, entre otras cosas, autorizar por 

unanimidad al socio LUIS BENJAMÍN DÍAZ VARGAS y su cónyuge MARÍA BEATRIZ 

CRUZ LASCANO, para que cedan la totalidad de sus participaciones de 

la Compañía, a favor de JOSUÉ ALEJANDRO SALAZAR CRUZ, esto es, 

doscientas participaciones de un dólar cada una. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los comparecientes 

deciden realizar las transferencias de acuerdo al “siguiente detalle: 

a) El señor LUIS BENJAMÍN DÍAZ VARGAS y su cónyuge señora MARÍA BEATRIZ 

CRUZ LASCANO, en calídad de CEDENTES, transfieren a favor de JOSUÉ 

ALEJANDRO SALAZAR CRUZ, en calidad de CESIONARIO, doscientas 

  
 



  

participaciones de un dólar cada una. b) Con esta transferencia, 

capital social de la Compañía queda conformado como sigue: 

el 

  

  

  

            

Nombres socio Capital | Capital Número de Capithl 
¡ suscrito pagado participaciones total 

Andrea Natalia Salazar | $ 200,00 $ 200,00 200 $ 200 00 

A 

Cruz 

Josué Alejandro Salazar | $ 200,00 $ 200,00 200 $ 200,00 

' Cruz Y 

TOTALES $ 400,00 $ 400,00 400 $ 400/00 | 
Y   

  

a) Los CEDENTES declaran que al ceder todas sus participaciones a fa 

del CESIONARIO, le transfiere también todos los derechos inherent 

a las mismas, sin reservarse nada para ellos. CUARTA: VALOR DE 

TRANSPERENCIA.- Expresamente declaran CEDENTES y CESIONARIO que 

valor nominal de las participaciones, es de DOSCIENTOS DÓLARES DE 

ESTADOS UNILOS DE AMÉRICA; habiendo el CESIONARIO los valo 

correspondientes a los CEDENTES de contado. Los CEDENTES declaran 

no tienen valor alguno que reclamar ni de presente ni de futu 

QUINTA.- El CESIONARIO, declara expresamente que la inversión 

realiza es de carácter nacional. SEXTA.- La presente cesión 

participaciones, se anotará en el libro respectivo de socios 

participaciones de la compañía y, practicada ésta, se anulará 

certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuev 

favor del CESIONARIO. SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN.- De ésta cesión 

participaciones, se sentará razón al margen de la matriz de la escrit 

de constitución en los respectivos protocolos del notario, y deb 

ser inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, debie 

notificarse con la Superintendencia de Compañias. La cuantía qu 

determinada en el valor nominal de las participaciones. Usted, Se 

el 

LOS 

res 

que 

Fo. 

que 

de 

 



Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor y documentos 

habilitantes, para la plena validez de este documento. Hasta aquí la 

  

minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que esta firmada por el Abogado señor Santiago Álvarez 

Altamirano, afiliado al Colegio de Abogados de Tungurahua, bajo el 

número novecientos ochenta y uno, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leída que les fue al os comparecientes por mí el Notario, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

en el Protocolo de ésta Notaría, de todo cuanto DOY FE. 

/ Aza. 
(BÓOL352%4-6 

TRA 

Je0n 04307. 

   
.- F) DOCTOR JORGE LLERENA 
OTORGÓ ANTE MÍ Y EN DE ELJÉ 

  

    

    
 



      

ZON: Siento la de que en esta fecha, tomé nota al margen de la escritura 

principal de Constitución de la COMPAÑÍA LIMITADA MABELU TRAVEL 

CIA. LTDA., celebrada el seis de Septiembre del año dos mil diez, ante el 

Doctor Alfonso Alvarez Sarabia, Ex Notario Cuarto del cantón Ambato. La 

CESION DE DERECHOS que otorgan los cónyuges señores LUIS 

BENJAMIN DIAZ VARGAS Y MARIA B 1Z L O, a favor 

del señor JOSUE ALEJANDRO SA AR Uz. Fe. Ambato 15 de / 

Agosto del 2011. Í, LA 

  le ISR PO 
EL MOR ARI 

bl . José MA, Wena 6. 
_ NOTARIO CUARTO 

Castillo 0304 Entre Bolivar Y Rocatre-t 2028380 / 00348452 

      
  
      

CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción N2 0656 de Septiembre 23 del 2.010, d 

la Compañía MABELU TRAVEL CIA. LTDA.- Tome nota de la CESION DE DERECHO: 

indicada en la presente Escritura de Agosto 11 del 2.011.- Que se archiva.- Ambat; 

Agosto 16 del 2.011.- 

  

DR. H AN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

ES ne 10 e 

z ? 
Ss AA 
o al 
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CERTIFICADO OE 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 
1804382748 304-0021 

NÚMERO CÉDULA 

SALAZAR CRUZ JOSUE ALEJANDRO 

TUNGURAHUA 
AMBATO 

PROVINCIA 
CANTÓN 

LA MERCED 
PARROQUIA 

(E) DELA JUNTA 

Dr JORGE LLERENA 
Y 

ABOGADO NOTARIO 

7 de Julio 450 y Padre A. Chaco. 
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ú Ah ONSEJO NA o Eon CONSES 
_ cn ADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 97/08/2011 

437-0018 
4801409607 

NÚMERO 
CÉDULA 

CRUZ LASCANO MARIA BEATRIZ 

TUNOURAHUA 

PROVINCIA 

MUACIA LORETO 

PARROQUIA    
8 AE o 

y.) PRESIGENTA (ErDE LA JUNTA 

  

2302 Jpaza 
(IZ BENJAMIN DIAZ VARGAS 

QUEHACER . .AOBESTICOS 

89858 

y Dn JOR
GE LLLRE 

Ni 

ABOCIMO
 NOTARIO 

92 de Julio 4cn y Podre Á- Cine 
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be
 

  
 


